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Mediante auto de fecha 11 de noviembre de los corrientes, notificado en estados del 16 
del mismo mes y año, se INADMITIÓ la presente solicitud de ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYO, habiéndose exigido que en el término de cinco días se diera 
cumplimiento a unos requisitos necesarios previo a la admisión; el día 23 de noviembre 
allega la parte memorial indicando el lleno de requisitos necesarios para la admisión de 
la presente demanda.  
 
Ahora bien, dentro de los anexos de la demanda, así como en la narración de la misma 
y del memorial ya citado, se advierte que el señor RAUL ANTONIO LONDOÑO 
GUTIERREZ, si puede darse a entender, pudiendo este comunicar sus deseos y 
pensamientos, lo que daría al traste la presente demanda, tal y como se advirtió en el 
numeral primero del auto inadmisorio, toda vez que es clara la ley 1996 de 2019 en su 
artículo 38 al indicar que: “1. La demanda solo podrá interponerse en beneficio exclusivo 

de la persona con discapacidad. Esto se demostrará mediante la prueba de las 

circunstancias que justifican la interposición de la demanda, es decir que a) la persona 
titular del acto jurídico se encuentra absolutamente imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible, y b) que la persona con discapacidad se encuentre 

imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración o amenaza 

de sus derechos por parte de un tercero.” (Negrillas fuera del texto). 

 



Por tanto, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad con el artículo 90 
ibídem; por lo anteriormente expuesto;  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de ADJUDICACION JUDICIAL DE 
APOYO TRANSITORIO, promovida por la señora LUZ MERY LONDOÑO CARMONA, 
en contra del señor RAUL ANTONIO LONDOÑO GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente, previo registro en el sistema. 
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